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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICJ'.CIONES
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Registro: 
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TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFG.H.C.1/027/2017 
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''2017, Ai'i.o del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos", 

SEXTA, "EL PROVEEDOR" se encuentra obligado a entregi,r en el domicilio de "EL SUSC:RIPTOR" un estado 
de cuenta y/o factura, el cual deberá contener el. desglose del adeudo total de los conceptos de cada uno 
de los servicios utilizados, por lo menos 1 O días naturales antes de la fecha de pago de los servicios de 
telecomunicaciones contratados. "El PROVEEDOR" podrá pactar expresamente con "EL SUSCRIPTOR" que 
el estado de cuenta y/o factura le sean enviados al correo electrónico señalado en la carátula o consultado 
a través de la página de Internet www.maxcom.com. 

SÉPTIMA,· Cuando "El SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes "EL PROVEEDOR" suspenderá el servicio 
sin ninguna responsabilidad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al incumplimiento de pago, 
corriendo por cuenta de "EL SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y reconexión vigente, tarifas aprobadas 
e inscritas en et Registro de Tarifas del Instituto Federal de Telecomunicaciones, las cuales pueden ser 
consultadas en www.ift.org.mx 

"EL PROVEEDOR" deberá reconectar el servicio dentro de las 24 horas a la fecha en que hubiese liquidado 
los adeu<;los y la cuota por reconexión. 

OCTAVA. "El PROVEEDOR" deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio objeto del 
presente Contrato dentro de un plazo que no 8)\ceda de 10 días naturales a partir de la firma del contrato. 
Una vez instalado el equipo terminal y que "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio "EL PROVEEDOR" 
podrá comenzar a cobrarlo, dependiendo de la fecha de inicio de servicio, será total o parcialmente el 
cobro del.a mensualidad, correspondiente únicamente al periodo utilizado. 

En caso de existir imposibilidad física o técnica para la instalación del servicio, este contrato no tendrá 
validez alguna, por lo que se dará por terminado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR" y en perjuicio 
de "EL PROVEEDOR", el cual deberá de realizar la devolución de todas tas cantidades dadas por adelantado 
dentro de los 1 O días siguientes en que se determine dicho supuesto, sin que exista posibilidad de prórroga 
para "EL PROVEEDOR". 

"El PROVEEDOR" reembolsará a "EL SUSCRIPTOR", las cantidades que éste haya pagado por concepto de 
anticipo y que no sean compensables con otros adeudos. 

NOVENA. "El SUSCRIPTOR" deberá comunicar en forma inmediata a "EL PROVEEDOR" las fallas o 
interrupciones del Servicio(s). 

Siempre y cuando por causas imputables a "EL PROVEEDOR" no se preste el servicio de telecomunicaciones 
en la forma y términos convenidos, este dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR" la parte proporcional del 
precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo menos el 20% del monto del periodo de 
afectación. 

Cuando la suspensión sea por casos. fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura 8 horas siguientes al 
reporte "EL PROVEEDOR", hará la compensación por la parte proporcional del periodo en que se dejó de 
prestar el servicio contratado por "EL SUSCRIPTOR", dicha compensación se verá reflejada en el siguiente 
recibo y/ o factura; además deberá bonificar, por lo menos el veinte (20%) por ciento del monto del periodo 
de afectación. 
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